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PRESIDENTE GABRIEL BORIC INAUGURA NUEVO COMPLEJO PENITENCIARIO DE TALCA 

Se trata del recinto penitenciario más moderno de América Latina.  

Con una superficie construida de 60.000 metros cuadrados y emplazada en una superficie de 40 
hectáreas, se encuentra el nuevo Complejo Penitenciario (CP) de Talca, cuya capacidad máxima 
de ocupación es de 2.320 plazas. Su construcción comenzó el 19 de agosto de 2017, y la 
inversión total fue de  $99.141.200.323. 

Al respecto, el Presidente de la República, Gabriel Boric Font, afirmó que “si bien, siempre es 
difícil instalar una cárcel, porque tienen un estigma muy fuerte y tienen mucha oposición. 
Necesitamos construir más cárceles, pero debe ser en el marco de un plan ordenado y en 
conjunto con las comunidades. Nuestro Gobierno está avanzando a paso firme en el plan 
maestro de infraestructura penitenciaria, que contempla más de 28.800 nuevas plazas en 
cárceles a lo largo del país, estamos cumpliendo con Chile”. 

Mientras que el Ministro de Justicia y Derechos Humanos, Jaime Gajardo Falcón, agregó que 
“estamos muy satisfechos como Ministerio. Este nuevo recinto es fruto de diferentes 
administraciones, un trabajo de poco más de una década, que cumple con todos los ejes de la 
política carcelaria: habitabilidad, condiciones para el personal, y condiciones para  la reinserción 
social de la población penal, junto con la protección Derechos Humanos”. 
 
La autoridad ministerial explicó que “por razones técnicas y de eficiencia, este establecimiento 
fue construido por el Estado, pero tiene la modalidad  de sistema concesionado para su 
operación, con excepción de algunas funciones como custodia-seguridad y la reinserción social 
que estará a cargo de Gendarmería, en colaboración con la concesionaria”. 
 
Por su parte, el Director Nacional de Gendarmería, Sebastián Urra Palma, expresó que “la 
inauguración del CP Talca, por parte del Presidente Gabriel Boric, marca un antes y un después 
en la historia de nuestra institución. Es la unidad penal más moderna de América Latina y un 
referente en cuanto a sus altos estándares de innovación, seguridad y eficiencia energética. Es 
por ello que, este recinto es más que infraestructura, es una obra arquitectónica, que simboliza 
el compromiso del Estado con un sistema penitenciario que respeta los Derechos Humanos, 
fomentando la reinserción social y garantizando la seguridad todos los chilenos”. 

El nuevo Complejo Penitenciario tiene una franja de seguridad con ocho garitas de vigilancia, 
seguridad electrónica, control de acceso vehicular, circuito cerrado de televisión y redes contra 
incendio. El área interna del recinto penal tiene 14 módulos de reclusión, destinados a 
población penal masculina (imputada y condenada), puestos de guardia, cuatro galpones 
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industriales, gimnasio, venusterios, hospital penal, escuela centralizada, central de alimentos, 
sala de basura y un edificio de administración.  

Mientras que el área externa de la unidad, cuenta con dependencias para el personal, como 
central de alimentación, dependencias administrativas, seis casas fiscales, y zonas para equipos 
especializados de seguridad.  

Para el Director Regional de Gendarmería del Maule, Coronel Alberto Figueroa Quezada, este 
nuevo recinto penitenciario significa un aumento en el número de plazas, para descongestionar 
el resto de unidades penales de la región. “Este nuevo complejo penitenciario, además, 
dignificará la labor del personal institucional y mejorará las condiciones de habitabilidad de las 
personas privadas de libertad”. 

 
 
 


